
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

                   Ejecutivo a continuación. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00328-00   
 
Demandante: HENRY OROZCO SUAREZ C.C. 13.479.287 
Demandado:  FREDY VILLAMIZAR VARON C.C. 5.415.665 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo el Doctor OSCAR HORACIO 
GIRALDO REYES CC 1.090.438.466, previo a atender tal solicitud se hace necesario REQUERIRLO 
para que actualice la liquidación del crédito. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 
Por otra parte, se le informa al togado que la última comunicación enviada por el HOTEL CITY HOUSE 
BOLIVAR- CUCUTA data del 06 de marzo de 2018, sin embargo se vislumbra por los depósitos 
judiciales realizados en el Banco Agrario de Colombia que se le está dado aplicación a la medida 
cautelar decretada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00748-00 
 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE REYES ESPARZA C.C. 6.663.249 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00278-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 
Demandado:  ANIBAL PEREZ REYES C.C 1.735.092 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FUNDACION DE LA 
MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 en contra de ANIBAL PEREZ REYES C.C 1.735.092, por pago 
total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria No.260-
198979,de propiedad de ANIBAL PEREZ REYES C.C 1.735.092. Déjese sin efecto el oficio N° 897-2021 de fecha 
23 de septiembre de 2021 enviado a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad:2014-00074 del Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Cúcuta, en contra de ANIBAL PEREZ REYES C.C 1.735.092. Déjese sin efecto el oficio N° 898-
2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 enviado al JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble  de  propiedad  de ANIBAL PEREZ REYES C.C 1.735.092, 
ubicado en la AVENIDA 27 # 11 B –50 BARRIO SANTA ANA, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-
198979. Déjese sin efecto el despacho comisorio N° 1084-2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 enviado al 
INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00353-00 
 

Demandante:   INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S NIT 890.502.559-9 
Demandado:   JHOEL HERNANDO ZAPATA DELGADO C.C 94.541.292 
                         ANDHERSON ALEXANDER PORRAS CORTES C.C 1.093.741.437 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00379-00 

 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NIT. 900206146-7 
Demandados: VICTOR ALFONSO JAIMES CONTRERAS C.C 1.090.385.885 
                         DIEGO DURLANDY JAIMES CONTRERAS C.C 1.090.368.967 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 26 de julio de 2022 a través  
de ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S,  sin  que  a  la  fecha  haya  comparecido el demandado 
DIEGO DURLANDY JAIMES CONTRERAS, se ordena a la parte actora practicar la notificación 
por aviso que trata el art. 292 del C.G.P.   

Por otro lado, y como quiera que la diligencia de notificación personal de la que trata el art. 291 del 
C.G.P fue enviada demandado VICTOR ALFONZO JAIMES CONTRERAS, la cual no fue efectiva. 
En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado VICTOR ALFONZO JAIMES CONTRERAS, a 
efectos de notificarle el auto de fecha 18 de noviembre de 2021, que libró mandamiento de pago 
en su contra.  

Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00417-00 
 
DEMANDANTE:  GERMAN ACUÑA LEAL C.C 1392172 
DEMANDADO:    HENRY GONZALEZ BARAJAS C.C 19.228.963 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por el Doctor JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ como apoderado del demandante 
GERMAN ACUÑA LEAL C.C 1392172, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 
76 del C.G.P.    
 
Por consiguiente, se ordena REQUERIR a C GERMAN ACUÑA LEAL a fin de que proceda a designar 
nuevo apoderado o manifieste al Juzgado lo que considere pertinente 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00418-00 

 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL C.C 13.921.727 
DEMANDADA:   JENNY JOHANNA PACHECO PEREZC.C 37.292.752 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez revisada  la notificación 
personal  efectuada por  este Despacho el día 11 de junio de 2022 al correo electrónico de la 
demandada,  se evidencia que la misma no puede ser tenida en cuenta por cuanto para esa fecha, 
no se encontraban vigentes el Decreto 806 de 2020 ni la Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley vigente bajo los presupuestos de la misma.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00003-00 
 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADOS: GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA C.C 1.090.417.673 
                             BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA C.C 1.092.338.358 
                             GUSTAVO RIVERA PEREZ C.C 13.256.169 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que los convocados al juicio no se 
encuentran debidamente notificados, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
   
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Tener por notificados por conducta concluyente, al tenor del numeral 1º del art. 301 del 
C.G.P. a los demandados GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA C.C 1.090.417.673, BRESLYN 
FERNANDO CARRILLO GAMBOA C.C 1.092.338.358 y GUSTAVO RIVERA PEREZ C.C 
13.256.169, del auto de fecha 14 de enero de 2022 que libró mandamiento de pago, haciéndoles 
saber que a partir de la publicación por estado de la presente providencia y dentro de los tres días 
siguientes, podrán retirar las copias de la demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el 
termino de ejecutoria y traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00003-00 
 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADOS: GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA C.C 1.090.417.673 
                             BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA C.C 1.092.338.358 
                             GUSTAVO RIVERA PEREZC.C 13.256.169 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio Nº 
20221030027619 suscrito por Centrales Eléctricas de Norte de Santander, recepcionado el día 04 de 
agosto de 2022, respecto a la aclaración solicitada sobre la medida cautelar decretada.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00019-00 

 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:  JHALET IKSALAM RAMIREZ CLARO C.C 1.090.520.011 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación personal, donde si bien menciona la manera en cómo se obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, no allega las evidencias correspondientes que impone la Ley. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00025-00 
 

Demandante:     EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS DEL  
                             NORTE DE SANTANDER S.A.  E.S.P NIT 890.500.514-9 
Demandado:     GUSTAVO OBREGON RIVERA C.C 88.243.285 

              JESUS JULIAN BECERRAAVELLANEDA C.C 88.217.428 
   RAUL GIOVANNI VERA JAIMES C.C 13.490.076 
 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00064-00 
 

Demandante:   TERESA VILLAMIZAR DIAZ C.C 27.620.176 
Demandados:  JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN C.C 1.057.603.217 
                          YOLANDA MOGOLLÓN ORTEGA C.C 60.295.021 
                          ALBA ROCIO RIVERA MEAURY C.C 1.093.761.186 
 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio N.º 3853 recepcionado 
el día 05 de agosto de 2022, proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, mediante el 
cual informan que se tomó nota del embargo de remanente decretado dentro del proceso con radicado 
número 54-001-40-03-007-2020-00421-00 quedando registrada en primer turno. 
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00096-00 
 

Demandante:   PEDRO ANTONIO DIAZ JAIMES C.C 88.157.548 
Demandado:    ABELARDO TOLOZA GARCÍA C.C 13.388.814 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00126-00  
  
Demandante:    INMOBILIARIA RENTA HOGAR NIT 60.299.539-1  
Demandados:   EDISON YESID APARICIO PAEZ C.C 1.090.486.549 
                          GUSTAVO BERMUDEZ DURÁN C.C 13.477.646 
                          JOSE DAVID BERMUDEZ PEÑALOZA C.C 1.193.407.561 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la parte actora, a la cual 
debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita el pago de las costas procesales, 
razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00136-00 

 
Demandante: YACID FABIAN AMAYA CARVAJAL C.C 1.093.768.799 
Demandado:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación personal del artículo 291 del C.G.P., enviada al correo electrónico, sin 
indicar la forma en qué se obtuvo, ni aportar el citatorio y las evidencia correspondientes, ni el acuse 
de recibo, tal como lo dispone la norma. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00155-00 
 

Demandante: TEJIDOS INDUSTRIALES COVETA S.ANIT 890.800.189-5 
Demandado:  COMERCIALIZADORA CONTROL D COLOMBIA S.A.S. NIT 901.396254-1 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 16 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00170-00 

 
Demandante: YERLY DANIELA PACHECO RANGEL CC 1.090.516.823 
Demandado: JHONY ALBERTO GUERRERO CARREÑO CC 1.090.406.827 
 
En vista a constancia secretarial que antecede se informa que el apoderado  del  extremo  activo,  
allega  diligencia  de notificación personal, sin embargo, no aporta el respectivo citatorio, para 
efectos de verificar su contenido. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
Monitorio.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00203-00 

 
 
Demandante:  JAIRO ANTONIO VERGEL ORTIZ 
Demandado:   JORGE IVAN ORTIZ PINZON 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 22 
DE JULIO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días 
hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 16 de agosto 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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